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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Medio Rural y Política Agraria

Extracto de la Resolución de 5 de junio de 2026, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para servicios de asesoría en las pequeñas y medianas explotaciones 
agrarias del Principado de Asturias dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas prestados por las 
agrupaciones para tratamientos integrados en agricultura (ATRIAS).

BDNS (Identif.): 911690.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911690).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias).

Primero.—Beneficiarios.

Las ATRIAS, constituidas por pequeñas y medianas explotaciones agrarias del Principado de Asturias dedicadas a la 
producción primaria de productos agrícolas, a las que prestarán servicios de asesoramiento para llevar a cabo progra-
mas de gestión integrada de plagas, en base al artículo 14 de la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Segundo.—Objeto.

Concesión de ayudas para servicios de asesoramiento en las pequeñas y medianas explotaciones agrarias del Prin-
cipado de Asturias dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas, prestados por las ATRIAS, conforme al 
artículo 22 del Reglamento 2022/2472. Tendrán la consideración de pequeña y mediana explotación agraria aquellas que 
ocupen a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual no exceda de 43 millones de euros.

Tercero.—Bases reguladoras.

Bases reguladoras aprobadas por Resolución de 6 de abril de 2015, de la Consejería de Agroganadería y Recursos 
Autóctonos (BOPA 21-04-2015).

Cuarto.—Cuantía.

Cuantía total: 36.000 euros.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Sexto.—Otros datos.

En la sede electrónica del Principado de Asturias, a la que se accede a través de la dirección https://sede.asturias.es, 
introduciendo el código AYUD0182T01, está disponible información complementaria, el formulario normalizado de solicitud 
y la posibilidad de presentarla telemáticamente.

Oviedo, a 5 de junio de 2026.—El Consejero de Medio Rural y Política Agraria, Marcelino Marcos Lindez.—Cód. 2026-
04994.
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